
III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

24427 ORDEN de 18 de septiembre de 1981 por la que 
se hace público el acuerdo del Consejo de Ministros 
de 13 de julio de 1981, recaído en expediente rela
tivo a los recursos de reposición interpuestos con
tra el Real Decreto 1674/1980, aprobatorio del Re
glamento Orgánico del Consejo de Estado.

Excmos. Sres.: El Consejo de Ministros en su reunión de 
13 de julio de Í981 en expédiente relativo a los recursos de re
posición interpuestos por don Eduardo García de Enterría y 
don Manuel Acedo-Rico, así como por don José Antonio García 
Trevijano y Fos, Letrados del Consejo de Estado, contra el 
Real Decreto 1674/1980, de 18 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento del Consejo de Estado,- ha acordado, de conformi
dad con el dictamen del Alto Cuerpo Consultivo, lo siguiente:

Estimar el recurso de reposición interpuesto, y por tanto, ' 
reponer y dejar sin efecto el inciso final del artículo 60 del 
Reglamento Orgánico del Consejo de Estado que establece: «No 
se computarán a estos efectos los períodos de tiempo en los 
que el Letrado hubiera estado en situación de excedencia vo
luntaria».

En su virtud y de conformidad con el artículo 120 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo procede la publicación de la 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 18 de septiembre de 1981.

RODRIGUEZ INCIARTE

Excmos. Sres. Ministros .  y Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Estado.

MINISTERIO DE JUSTICIA

24428 RESOLUCION de 5 de octubre de 1981, de la Di
rección General de los Registros y del Notariado, 
en el recurso gubernativo interpuesto por el Nota
rio de La Carolina don Francisco García Serrano 
contra la nota del Registrador de la Propiedad 
de la misma ciudad suspendiendo la inscripción 
de una escritura de compraventa de una plaza 
de garaje.

Excmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario de La Carolina, don Francisco García Serrano, contra 
la negativa del Registrador de la Propiedad efe la misma a ins
cribir una escritura de compraventa, en virtud de apelación de 
este' último funcionario;.

Resultando que por escritura autorizada por el Notario re
currente, don Antonio Vera Muela con el consentimiento de su 
esposa, procedió a la venta en 'favor de don Manuel Arévalo 
Sánchez de una finca que en dichas escrituras se describe así: 
«Urbana.—Cochera sita en la calle Silvcla de esta localidad sin 
número de orden, que tiene una superficie de treinta metros
cuadrados . .  Cargas.—Arrendada a don Juan Palomares, con
domicilio en la calle José Antonio Girón, número 27, de esta 
plaza; aseguran los comparecientes que dicho arrendamiento no 
es de los sujetos a la Ley Especial de Arrendamientos Urba
nos, por.no tratarse de local de negocio, sino que se destina 
a cobijar el propio coche del arrendatario»;

Resultando que presentada copia de la anterior escritura en 
el Registro de la Propiedad, fue calificada con nota.del siguien
te tenor: «Presentado el documento precedente a las diez horas 
y quince mihutos de hoy, con el número 381. al folio 54 del 
diario 95, se suspende su inscripción por el defecto susbanable 
de no haberse acreditado la notificación exigida por el artículo 
47 de la Ley de Arrendamientos Urbanos, al arrendatario don 
Juan Palomeras, conforme determina el artículo 55 de la cita
da Ley. No se toma anotación preventiva por no solicitarse,

La Carolina, 13 de noviembre de Ideo»;
Resultando que por el Notario autorizante, don Francisco 

García Serrano, se interpuso recurso contra la anterior califica
ción, alegando: que la certificación exigida por el artículo 47 
de la Ley de Arrendamientos Urbanos sólo es aplicable a los 
arrendamientos que están sujetos al ámbito de esta Ley, pero 
no a los suj.etos al Derecho común; que, por tanto, la cuestión 
a determinar se centra en si el arrendamiento de una edifica
ción aislada que el arrendatario destina a la guarda y custodia 
de su propio vehículo queda sujeta a la legislación especial de 
arrendamientos urbanos o, por el contrario, al Código Civil;

que . el ámbito material de aplicación de la Ley especial queda 
concretado a «vivienda» y «locales de negocio», y definiendo 
éstos como «edificación habitable cuyo destino primordial no sea 
la vivienda, sino el de ejercerse en ella, con establecimiento 
abierto una actividad de industria, comercio o enseñanza con 
fin lucrativo», circunstancias éstas que no se dan en el caso 
contemplado, por lo que no puede subsumirse en 'la noción de 
local de negocio; que tampoco es posible encuadrar el caso 
dentro de la Ley de Arrendamientos Urbanos por la vía indirec
ta de considerarlo como «depósito o almacén» ya que en el 
•sentido propio» de las palabras muestran claramente que son 
realidades distintas, a menos que se considere que una cochera 
es «depósito o almacén» por el hecho de que en ella se guarde 
un coche; que esta última consideración se ve forzada ante la 
imposibilidad de ampliar los términos del artículo 5.°, 2-1 de la 
Ley, pues si bien la Ley especial provee la aplicación analógica 
de sus normas (artículo 8). no existe la necesaria semejanza 
de supuestos ni hay identidad de razón, y aún así resultaría 
dudoso el ampliar el ámbito de aplicación de una Ley más 
allá de lo querido por el legislador, lo que contradiría el ar
tículo 4.°, 2 del Código Civil; que aunque el legislador no da 
el concepto de «vivienda», es claro que en él tampoco pueda sub
sumirse el caso debatido, toda vez que no es posible una confu
sión entre «vivienda» y «garaje* que son expresiones que se 
refieren a realidades bien distintas; que, dado el ámbito expan
sivo y de «derecho común» que tiene el Código Civil, bastaría 
la duda fundada acerca de ún ordenamiento regulador para que 
se decida la cuestión en favor del Código Civil, máxime tenien
do en cuenta que, dada la finalidad que promovió, la legislación 
especial, no parece que la finalidad de custodiar un - vehículo 
pueda provocar una limitación al derecho de propiedad como 
las que se derivarían de su inclusión en la Ley especial;

Resultando que el Registrador de la Propiedad emitió infor
me y alegó: que si de conformidad con el Diccionario de la 
Real Academia de la Lengua, almacén es el edificio donde se 
guardan o venden géneros, y depósito es el lugar o paraje donde 
se depositan cosas, una cochera es el lugar donde se encierra 
el coche, por lo que la relación existente entre los vocablos 
«cochera» y «depósito» o «almacén» es una relación de especie 
y género, siendo el objeto depositado o almacenado el que espe
cifica el género; que este mismo criterio lo comparte el propio 
vendedor y así resulta del Registro de la Propiedad, en donde 
en la inscripción 1.* de la finca sé describe como cochera o al
macén: que en contra de lo afirmado por el recurrente de, que 
una cochera ni por via de asimilación puede equipararse a un 
locpl almacén o depósito, cabe alegar la jurisprudencia del Tri
bunal Supremo anterior a la vigente Ley de Arrendamientos Ur 
baños en que sí se decidía sobre si un local destinado a co
chera estaba incluido o no en la Ley de Arrendamientos Urbanos 
en base al ejercicio o no de una industria, era porque previa
mente se admitía que una cochera era un local de depósito o 
almacén; qué Ja delimitación del ámbito material de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos debe hacerse no sólo por el contenido 
del artículo l.°, sino también por los artículos 2.°, 3.°, 4.° y 5,°. 
y así el señalar el artículo 5.°-2.° «que se regirán por las nor
mas aplicables al arrendamiento del local de negocio: 2.° el de 
los depósitos o almacenes en todo caso, aunque el arrendatario 
sea una de las personas señaladas en el artículo 4.°-2.°», in
cluye dentro del ámbito de la Ley el arrendamiento de local 
de almacén o depósito, aunque éstos no reúnan las característi
cas que se establecen por el artículo l.° al definir el local 
de negocio; que él artículo 5.° se reforma con la Ley vigente 
incluyendo en su ámbito los arrendamientos de depósitos o al
macenes en todo caso, a diferencia de la legislación anterior- en 
que se exigía el ejercicio de una industria o comercio, por lo 
que al cambiar la legislación no pueden mantenerse las deci 
siones jurisprudenciales emanadas durante la legislación ante 
rior, sino que por el contrario actualmente se regirán por los 
preceptos del local de negocio, en todo caso, cualquiera que sea 
su titular y tanto si se dedica a una industria o comercio come 
si no se dedica; que no existe una aplicación analógica de los 
preceptos de la Ley de Arrendamientos Urbanos ya que falta 
uno de los presupuestos para la aplicación de la analogía —una 
relación jurídica sin disposición aplicable (vacío legal)— y sí 
una aplicación directa de la Ley a un supuesto previsto en ella 
que es el que se contempla en la escritura objeto del recurso; 
que tampoco puede alegarse que se debe aplicar el Código Civil 
a falta de regulación especifica, puesto que si disponemos de 
disposición aplicable y es el artículo 5 de la L. A. U. el cual 
nos señalaba que el presente arrendamiento si está sujeto a la 
Ley, y por tanto, con aplicación de todos sus preceptos y entre 
ellos los artículos 47 y 55, criterio que confirman las sentencias 
de 8 de mayo y 25 de octubre de 1050;

Resultando que el Presidente de la Audiencia revocó la nota 
del Registrador alegando entre otras razones, las siguientes: Que 
el Diccionario de la Real Academia define el almacén como la 
casa o edificio público donde se guardan por junto cualesquiera 
géneros, como granos, pertrechos, comestibles, etc: . .  y que
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la coincidencia conceptual de la palabra depósito con la de 
almacén es casi absoluta no sólo gramáticalmente. sino también 
en el lenguaje jurídico-legislativo; que la expresión normativa 
de comprender en la Ley de Arrendamientos Urbanos los loca
les de almacén o depósito, -en todo caso», y aunque en ellos 
no se ejerza propiamente actividad de industria o comercio, ha 
de entenderse en el sentido de alcanzar la protección de aque
llos elementos, locales o edificios que, de alguna mañera, por 
relacionarse con el patrimonio mercantil y constituir parte de su 
dinámica, deben gozar de beneficios por razones de interés y 
orden públioo; 'que, en correcta interpretación gramatical, la 
guarda de un coche propio, no compagina ni se corresponde 
con el sentido con que legalmente se usan las palabras depó
sitos o almacenes, como lo reveía el que en la práctica nunca 
se llama a un garaje, depósito o almacén;

Resultando que el Registrador de la Propiedad se alzó de la 
decisión presidencial alegando: Que descrita la finca objeto del 
recurso en los libros1 regístrale? como almacén o cochera, aun
que no contenga géneros guardados será siempre un almacén 
y su arrendamiento, por ende, sujeto a la Ley Especial; que 
en el caso planteado no comparece el arrendatario para aseve
rar las manipulaciones del vendedor, y por esta razón, para 
proteger su interés, la Ley los incluye en su ámbito, -en todo- 
caso», al no existir las características externas de los locales 
de negocio, que de una interpretación del articulo 5.°-2 de la 
L. A. Uv resulta que la Ley se ha objetivizado, y que con in
dependencia de la actividad del arrendatario es la naturaleza 
de la finca arrendada la que decidirá su inclusión o no en la 
Ley Especial;

Vista la Ley de Arrendamientos Urbanos de 24 de diciembre 
de 1964 y las sentencias del Tribunal Supremo, de 3 de febrero 
de 1054, B de abril de 1965, 13 de diciembre de 1966 y 4 de 
febrero de 1972; •

Considerando que la cuestión que plantea este expediente se 
reduce a determinar si el arrendamiento de una edificación ais
lada destinada a cochera para la guarda del vehículo propio 
del arrendatario, se encuentra comprendido dentro del número 2 
del articulo 5.° de la Ley de Arrendamientos Urbanos, 0 si por 
el contrario tal clase de arredamiento se encuentra excluido 
de la Ley especial, y se rige en consecuencia por las normas 
del Código Civil;

Considerando que la finalidad fundamental de la Ley Espe
cial de Arrendamientos Urbanos es la de proteger el hogar fa
miliar —caso de arrendamiento de viviendas— o la de garan
tizar el desenvolvimiento de un patrimonio mercantil —caso de 
arrendamiento de locales de negocio— por lo que en principio, 
y según el artículo 2 de la Ley quedan excluidos de su regula
ción una serie de supuestos, en los que no se dan las anterio
res circunstancias, mientras que en otros, en los que la finali
dad aparece más diluida, como es el arrendamiento de depó
sitos y almacenes, según el artículo 5-2.° se les aplicará las 
normas dpi arrendamiento de local de negocio;

Considerando que el propósito legislativo de extender su pre
visión protectora a los edificios o locales, arrendados como al
macenes y depósitos tiene su fundamento —como con acierto 
indica el auto presidencial—, en estar relacionados con el pa
trimonio mercantil y constituir parte de su dinámica, razón 
por la cual se les debe extender aquellos beneficios, aunque no 
se ejerza en ellos actividades de industria o comercio, pero 
solamente con este sentido finalista ha de interpretarse la Ley 
de Arrendamientos Urbanos, y en consecuencia hay que enten
der excluidos de esta legislación el arrendamiento de aquellos 
locales, ajenos a toda actividad industrial o comercial;

Considerando que la guarda de un coche propio en el local 
arrendado se compagina más bien con este segundo supuesto, 
y es totalmente extrañó al sentido finalista pretendido por la 
Ley especial —a diferencia de lo que seria el arrendamiento de 
un local para que el arrendatario lo explotara Gomo negocio 
de garaje— por lo que hay que concluir que al regirse por 
la normativa del Código Civil, no se requiere en la compraventa 
realizada el verificar las notificaciones establecidas en el ar
ticulo 55 de la L. A . U.

Esta Dirección General ha acordado confirmar el auto ape
lado.

Lo que con devolución del expediente original comunica a 
V .E. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de octubre de 1961.—El'Director general, Feman

do Marco Baró.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Granada.

MINISTERIO DE HACIENDA

24429 ORDEN de 17 de septiembre de 1981 por la que 
se autoriza a la Entidad «Norteiberia de Seguros, 
Sociedad Anónima» (C-568), para operar en el ramo 
de pedrisco.

limo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Norteiberia de 
Seguros, S. A.», en solicitud de autorización para operar en el

ramo de pedrisco y aprobación de las correspondientes condi
ciones generales y particulares,' bases técnicas y tarifas, para 
lo que ha presentado la documentación pertinente;

Vistos, asimismo, los favorables- informes de las Secciones 
correspondientes de ese Centro directivo y a propuesta de V, 1., 

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la Entidad indicada.

Lo que domunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de septiembre de 1981.—P. D., el Director general 

de Seguros, Luis Angulo Rodríguez.

limo. Sr. Director general de Seguros.

24430 ORDEN de 22 de septiembre de 1981 por la que 
se inscribe en el Registro Espacial de Entidades 
Aseguradoras a la Delegación General para Es
paña de la entidad «Hartford Fire Insurance Com
pony- Limited» (E-91).

limo. Sr.: Vito el escrito de la Delegación General par Espa
ña de la entidad «Hartford Fire Insurance Company Limited», 
de los Estados Unidos de América del Norte, en solicitud de su 
inscripción en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras 
y autorización para operar en los ramos del Seguro Obligatorio 
y Voluntario de Automóviles, para lo que ha presentado la do
cumentación pertinente.

Vistos, asimismo, los informes favorables de las secciones 
correspondientes de este Centro directivo, la escritura de consti
tución de la citada Delegación General, debidamente inscrita en 
el Registro Mercantil, y a propuesta de-V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien:

Uno.—Inscribir a la Delegación General para España de la 
entidad «Hartfor Fire Insurance Company Limited», cuyo domi
cilio Social radicará en Madrid, calle de Francisco Gervás, nú
mero 13, en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras a 
que se refiere el artículo 3° de la Ley de 16 de diciembre de 
1954, sobre Ordenación de los Seguros privados.

Dqs.—Autorizar a la misma para operar en los ramos- del 
Seguro Obligatorio y Voluntario de Automóviles con aprobación 
de las correspondientes condiciones generales y particulares del 
Seguro Voluntario, Certificado individual y proposición del Se
guro Obligatorio y bases técnicas y tarifas de ambos Ramos. .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1931.—P. D., el Director general 

de Seguros, Luis Angulo Rodríguez.

limo. Sr. Director general de Seguros.

24431 ORDEN de 24 de septiembre de 1981 por ¡a que 
se extingue y elimina del Registro Especial de 
Entidades Aseguradoras la Delegación General pa
ra España de la entidad «The Century Insurance 
Company Limited» (E-54).

limo. Sr.: Visto el escrito de la Delegación General para Es
paña de la entidad «The Century Insurance Company Limited», 
de nacionalidad británica, por el que solicita la extinción y subsi
guiente eliminación del Registro Especial de Entidades Asegu
radoras, así como la devolución de los valores que integran 
los resguardos de depósito necesario que tiene constituidos para 
responder de su gestión aseguradora para lo que ha presentado 
la documentción pertinente.

Vistos, asimismo, los artículos 118, 119 y 123 del Reglamento 
de Seguros, de 2 de febrero de 1912, el título IV de la Ley de 
16 de diciembre de 1954, sobre Ordenación de los Seguros Pri
vados, el informe favorable de la Sección correspondiente de 
ese Centro directivo, y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a-bien:
* I

Primero.—Declarar extinguida a todos los efectos a la Dele
gación General para España de la entidad «The Century Insu
rance Company Limited» y su consiguiente eliminación del Re
gistro Especial de Entidades Aseguradoras.

Segundo.—Autorizar a la Caja General de Depósitos para que 
proceda a la liberación de los valores que integran el depósito 
necesario constituido en dicho Organismo a nombre de «The 
Century Insurance Company Limited», bajo resguardo número 
de entrada 485056 (número de registro 1671).

Lo que colnunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1981.—P. D., el Director general 

de Seguros, Luis Angulo Rodríguez.

limo. Sr. Director general de Seguros.


